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Bogotá, D.C. 
 
 
(562) 
 
 
Señor 
JORGE ENELDO FLORIÁN ORJUELA 
Calle 59 Sur # 19 A - 07 
jflorianorjuela@gmail.com  
Ciudad. 
 
 
Asunto:  Respuesta a la solicitud de ayuda por afectación a vivienda. 
 
Referencia:  Respuesta comunicación radicado Alcaldía Local de Tunjuelito No. 20255610107672. 
 
 
Cordial saludo, 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada ante el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito – FDLT – con 
radicado en la referencia donde se manifiesta: 

“(…) Me dirijo a ustedes Alcaldía Local de Tunjuelito, con el fin de solicitar una ayuda para poder arreglar una pared 
en la calle 59 sur # 19 A - 07 barrio San Benito ya que esta se dañó a causa de un incendio ocasionado por material 
de reciclaje que unos habitantes de calle amontonaron contra esa pared. El daño fue mayor ya que las llamas reventaron 
el pañete por dentro y por fuera junto con el estuco y la pintura. De antemano agradezco la atención prestada quedo 
atento. (…)”.  

En atención a su solicitud, mediante la cual requiere apoyo para la reparación de una pared de la vivienda 
ubicada en la calle 59 sur No. 19A-07, barrio San Benito, afectada por un incendio ocasionado por la acumula-
ción de material reciclable por parte de habitantes de calle, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito, se 
permite informar que, una vez revisada la solicitud en el marco de sus competencias legales y de su programa-
ción presupuestal, no cuenta con programas, subsidios o ayudas económicas destinadas a la reparación de vi-
viendas particulares, ni a la atención de daños locativos derivados de incendios u otras situaciones de emergen-
cia. 

No obstante, lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, esta 
Alcaldía procederá a realizar el traslado de su solicitud a las siguientes entidades distritales, por ser las compe-
tentes para evaluar situaciones de emergencia y posibles apoyos sociales o humanitarios: 

 

• Secretaría Distrital de Integración Social, para que, en el marco de sus programas de atención social y 
ayudas humanitarias, verifique la procedencia de algún tipo de apoyo. 
 

• Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER, para que evalúe la situación 
reportada y determine si se requieren acciones en el marco de la gestión del riesgo. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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• Caja de la Vivienda Popular – CVP, para que, de acuerdo con sus programas de mejoramiento de 
vivienda y previo cumplimiento de los requisitos establecidos, analice la posibilidad de brindar algún 
tipo de apoyo o acompañamiento institucional. 

 

Se precisa que el traslado de la petición no implica compromiso ni responsabilidad alguna por parte del Fondo 
de Desarrollo Local de Tunjuelito, y que la eventual atención estará sujeta a la evaluación técnica, social y 
normativa que realicen las entidades competentes. 
 

Sea esta la oportunidad para reiterar la disposición de esta administración de estar atenta a cualquier requeri-
miento, información, aclaración o detalles adicionales que usted pueda necesitar respecto a sus solicitudes.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 
Alcaldesa Local de Tunjuelito 

alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co   
 
Copia: Secretaría Distrital de Integración Social – Carrera 7 # 32 – 12 Edificio San Martín - correspondenciaexterna@sdis.gov.co 
           Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático – IDIGER – Diagonal 47 No. 77 A – 09 INT 11 - correspondencia@idiger.gov.co 
           Caja de la Vivienda Popular – CVP – Carrera 13 No. 54 - 13 - cvp@cajaviviendapopular.gov.co - soluciones@cajaviviendapopular.gov.co 
 

Proyectó: Deissy Cuervo Sánchez – Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 013-2025   
Revisó: Víctor Alfonso López Diaz - Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 205-2025  
Aprobó: Diego Caballero Rojas – Profesional Especializado FDLT CPS 391-2025   
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